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GoMerno civil 
de ia provincia de León 

CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las^ facultades 

que me confieren los ar t ícu los 61 y 
62 de la Ley Provincial , en re lación 
con el 70 de la misma, declarados en 
vigor por la Ley de 13 de Septiembre 
de 1931, y en v i r tud de acuerdo de la 
Comisión Gestora de la Excma. D i 
putación Provincial, adoptado en 
sesión de 25 del actual, he acordado 
convocar sesión extraordinaria para 
el día 21 de Diciembre p róx imo , a 
las siete de la tarde, en el PaFacio 
Provincial, para la discusión, y en 
su caso, ap robac ión del Presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio de 1945. 

León, 27 de Noviembre de 1944. 
4071 E l Gobernador civil, 

OíputaciÉ provincial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el próxi 

mo raes de Diciembre, esta Comi
sión en sesión de 25 de Noviembre 
actual, acordó seña la r los días 7, 13, 
P y 28, a las cinco de la tarde. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 27 de Noviembre de 1944.— 
El Presidente, Úzquiza.—El Secreta
rio, José Peláezr 4070 

Colegio OlíGíal de Secretarios, lotenen 
lores y Deposilaríos de la Adminislra-

don Local de León 
Teniendo la Junta de Gobierno de 

este Colegio el propósi to de continuar 
personalmente las gestiones que vie
ne haciendo por escrito para que 
los funcionarios técnicos de la A d 
min i s t rac ión Local cobren la remu
nerac ión que les corresponde por su 
in te rvenc ión en lOs trabajos de co
bro de la Pres tac ión personal a fa
vor del Estado en esta provincia, 
cuantos Secretarios, Interventores y 
Depositarios no la hayan percibido 
lo c o m u n i c a r á n a este Colegio antes 
del día 8 de Diciembre p r ó x i m o . 

T a m b i é n se invita a dichos fun
cionarios a que antes del mencio
nado día remitan a este Colegio 
cuantas sugerencias crean oportuno 
hacer en relación con aspiraciones 
d é l o s Cuerpos respectivos, a fin de 
presentarlas a la r eun ión de Presi
dentes de Colegios provinciales, que 
t end rá lugar en Madrid el día 10 de 
Diciembre p róx imo. 

León, 25 ele Noviembre de 1944,— 
El Presidente, José Marcos. 

4062 N ú m . 610.-43,50 ptas. 

Mminislración mnnicipal 
Ayuntamiento de 

La Vecilla 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza del Repartimiento Ge
neral que ha de regir en este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1945 y 
tres más , se halla de' manifiesto en 
la Secretar ía municipal durante el 
plazo de quince días , a fin de ser 
examinada y formularse contra la 
misma dentro del citado plazo las 
reclamaciones que se juzguen pro
cedentes. 

La Vecilla, a 23 de Noviembre 
de 194 4 . — E l Alcalde, Ricardo 
García. 4031 

Entidades menores 
Junta vecinal de Selga de Ordás. 

E l presupuesto de ingresos y gastos 
ordinario de esta Junta formado y 
aprobado por la misma para el a ñ o 
de 1944, queda de manifiesto al 
públ ico en el domici l io del Presiden
te que suscribe, por t é rmino de qu in 
ce días , a los efectos de oír reclama
ciones. 

o 
o o 

En el mismo sitio y por el mismo 
espacio de tiempo, queda expuesta 
al públ ico la Ordenanza para el 
aprovechamiento de pastos en los 
montes y terrenos comunales de este 
pueblo, para que pueda ser exami-
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nada por los interesados y formulen 
las reclamaciones que procedan. 
, Selga de Ordás , 13 de Noviembre 
de 1944.—El Presidente, Félix Gó
mez. 40C6 

Junta vecinal deGasendos de losOteros 
E l presupuesto ordinario aproba

do por esta Junta y Ordenanza para 
la exacción del mismo, se hallan 
expuestos al públ ico por el plazo de 
quince días , durante los cuales pue
den ser examinados y presentarse 
cuantas reclamaciones crean perti-

• nentes ante la Junta y contra el pre
supuesto dentro de los quince d ías 
siguientes ante el l i m o . Sr. Delegado 
de Hacienda, conforme determina el 
articulo 301 del Estatuto Municipal . 

Gusendos de los Oteros, 22 de No
viembre de 1944 . - E l Presidente, 
Donato Lozano. 3997 

Junta vecinal de Grajal de la Ribera 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta vecinal, el presupuesto ordina
r io para el ejercicio de 1945, se en
cuentra expuesto al púb l ico en casa 
del que suscribe, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Grajal de la Ribera, 23 de Noviem
bre de 1944.—El Presidente, Edicio 
T r a n c ó n Gachón. 4043 

AfliniBislraEiáii ile inslicla 
Juzgado de instrucción de León 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
de León y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

' Autoridades y ordeno a la Pol icía 
Judicial , dispongan la busca y res
caté del semoviente que luego sje re
señará , pon iéndo lo caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado 
en un ión de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre sL no 
acreditan su legí t ima adquis ic ión . 
Acordado en sumario n ú m e r o 375 
de 1944. 

Semoviente sustraído 
Una yegua de diez años de edad, 6 

cuartas de alzada, pelo rojo, estrella 
pequeña en la frente, herrada de las 
cuatro patas y paticalzada de las 
cuatro extremidades, cr in y cola 
largas. 

Dado en León a 22 de Noviembre 
1 de 1944.—Agustín B. Puehte . -El Se

cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 4008 

Juzgavo de instrucción de Valendia 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez 
de ins t rucc ión interino de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Autoridad procedan 
a la busca y rescate del semoviente 
que luego se d i rá y caso de ser ha
bido lo pongan a m i disposición con 
la persona en cuyo póder se encuen
tre si no acredita su legítima adqui
sición pues así lo he acordado en 
^sumario n ú m . 54 del año actual que 
se sigue por robo al vecino de Ar-
d ó n Luciano García. 

Semoviente 
Una burra, ¿de 20¡a 22 años , pelo 

cardino claro, de unas 5 cuartas de 
alzada, desherrada de las cuatro y 
el casco de mano izquierda de la 
que coajeaba m á s largo a causa de 
haber estado m á s tiempo herrada 
de dicha mano. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
21 de Noviembre de 1944.—Abel Sán
chez González.—El Secretario, Pe
dro Fe rnández . 

4007 

Cédula de citación 
Diéguez López, Antonio, de vein

ticinco años , hijo de ManUél y Tere
sa, natural de Vilela (Barco de Val-
deorras-Orense) y cuyo actual do
mic i l io y paradero se ignoran, com
p a r e c e r á en t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin de ser requerido 
para el pago de las indemnizaciones 
^ que' fué condenado a satisfacer en 
sentencia dictada en ejecutoria del 
Sumario n,0 57 de 1942 por hurto, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Astorga, 18 de Noviembre de 1944. 
— E l Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart in. 3918 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 

Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 411 de 1944 contra Inda
lecio González Garrió, por estafa, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

En la ciudad de León a 10 de Oc
tubre de 1944; el Sr. D. Francisco 

Molleda Garcés, Juez municipal de 
la misma, visto el precedente juicio 
de faltas contra Indalecio González 
Garrió, soldado, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran sobre estafa 
en los que ha sido parte el Ministe
rio municipal; 

Fallo: Que debo condenar y con-
,deno a Indalecio González Garrió, a 
la pena de treinta días de arresto 
menor a si como aque indemnice al 
perjudicado en la suma de 195 pe-
setas y pago de costas. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Rubricado.» 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti
ficación a Indalecio González Ga
rr ió , l ibro el presente en León a 22 
de Noviembre dé 1944.—Jesús Gil. 

4Q48 
o 

• ; • • , v.- o o; •, • - ~ .•. • " i ^ f l 
Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 

Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas n ú m . 326 de 1944 contra Teó
filo del Río Alvarez, por malos tra
tos se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

En la ciudad de León, a ventitrés 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro; el Sr. D. Francisco 
Molleda Garcés, Juez municipal pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju i c io de- faltas contra Teófilo 
del Río Alvarez, cuyas circunstan
cias personales son desconocidas por 
no haber comparecido al acto del 
ju i c io por malos tratos, siendo parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Teófilo del Río Alvarez a la 
pena de cinco días de arresto menor 
y a las costas de este ju ic io . 

Asi por esta m i seritencia definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. -Fran
cisco Molleda.—Rubricado. 

Concuerda con su original al que 
me remito y para que sirva de noti
ficación,a Teófilo del Río Alvarez, 
l ibro el presente en León a veintitrés 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro.—Jesús Gil. 

4049 
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I N D I C E 
de las materias publicadas en este periódico oficial durante el mes de Noviembre de 1944 

v Día 2 • 1 

administración provincial.—Gobierno ci
vi l -—Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes.--Tunta Provin
cial de P r é c i o s . —Circular autoribando 
la venta de jabones de tocador. 

Diputación Provincial de L e ó n . — D i s t r i 
bución de fondos por capí tulos , 

Distrito Minero de L e ó n . — A n u n c i o . 
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de León .—Cont r ibuc ión rús
tica. 

Delegación, provincial de Trabajo.-.-Jor-
nal mínimo de peones. 

¿Áministración municipal.-—Jíáictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—fuúta.s vecinales. 
Administración de jus t ic ia .—Cédula de. 

ci tación.—Requisi torias . 

D í a 3 

Mministración provincial. -Gobierno ci
vi l .—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes. —Delegac ión 
de L e ó n . — C i r c u l a r referente al racio
namiento para esta capital correspon
diente a la primera y segunda sema
nas del mes de'Noviembre. 

Administración de Rentas Púb l i cas de 
la provincia de L e ó n . —Relación de los 
industriales declarados fallidos. 

Confederación Hidrográf ica del Duero . 
Anuncio. 

-Administrjción municipal.^—'Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores,—J.untas vecinales. 

D í a . 4 

Administración provincial-. —Gobierno ci
vi l .—Circular . 

Sección Administrativa Provincial de 
Enseñanza Primaria de L e ó n - — R e l a 
ción de Maestros y Maestras aspiran
tes matriculados en las Oposiciones de 
Ingreso en el Magisterio. 

Administración de Rentas Púb l i cas de 
la provincia de León.—Relación de in-
pustriales declarados fallidos. 

Administración municipal.— Edictos ; de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Tuntas vecinales. 

Día ' 6 

Administración provincial' —Gobierno ci
vi l . = C o m i s a r í a general de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n . — R a c i o n a m i e n t o 
para Delegaciones Locales de .esta pro
vincia correspondiente al mes de No
viembre. • 

^••—Racionamiento para el personal 
adherido a economatos mineros corres-

^Pondiente al mes de Noviembre, 
delegación de Hacienda de la provincia 

^ León .—Admin i s t r ac ión de Rentas 
públicas de la provincia de L e ó n . — 

jL i rcu la r . 
i111-—Relación de los industriales de

parados fallidos. 
Ulsttito Minero de L e ó n . — A n u n c i o . 

D í a 7 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil .—Servicio provincial de Ganade
r í a .—Ci rcu l a r e s . 

Jefatura A g r o n ó m i c a de L e ó n . — D e in
terés para los señores Alcaldes-Presi
dentes de las |untas Agr íco las Locales 

Jefatura de Obaas Púb l i cas de la provin
cia de León .—Anunc io . 

Recaudac ión de Contribuciones de la 
provincia de L e ó n . - - A n u n c i o . 

Caja de Recluta de Asiorga n ú m e r o 60. 
Circular . 

Administración municipal.—-Jidictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de /wsí ída .—Requis i tor ia . 
Juzgado mi l i ta r eventual. 

D í a 8 

Administración provincial. — Diputac ión 
provincial de León .—Concur so para 
proveer en propiedad una plaza de 
ayudante de la Sección de V í a s y 
Obrás Provinciales. 

Iddm.—Comisión Gestora. —Anunció se
ña lando el día 26 de Noviembre. 

Jefatura Agronómica de t . eón .—Servic io 
Nacional de la Patata de Siembra . — 
Circular . 

De l egac ión de Hacienda de la provincia 
de .León.—Anuncio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

. ' , Día 9 ; - • ; 

Administración provincial . — Comisión 
Provincial de Educac ión Nacional de 
L e ó n . — C i r c u l a r . 

Servicio provincial de G a n a d e r í a . - C i r c u 
lar . 

Dipu tac ión provincial de León .—Balan 
ce de las operaciones de contabilidad. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores. — Juntas vecinales. 
Administración de justicia. — Audiencia 

Ter r i to r ia l de Va[ladolid. • 

D í a 10 

Administración provincial .—Gobierno c i ' 
vi l .—Servicio provincial de Ganade
r í a ,—Circu la re s , 

Jefatura Ahronómica de León .—Indus
trias y comercios de productos deriva
dos de la vi t icul tura . 

Jefatura de-Obras Púb l i cas de la provin
cia de León.—'Relac ión nominal rec
tificada de. propietarios de fincas que 

. han de ser ocupadas en todo o en par
te con la construcción del trozo 2 .° de 
la carretera de tercer orden-de Fuen
tes de Ropel (^Zamora). / 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. v 

Entidades menores,—Juntas vecinales. 

Da 11 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l . - Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r . 

Diputación provincial de L e ó n . —Comi
sión G e s t o r a . — C o n c u r s ó . 

Administración 7nunicipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia----Edictos de 

J u z g a d a s . — C é d u l a de c i tac ión .—Re
quisitorias . 

Día 13 

Administración provincial. '--Gobierno ci
v i l .—Comisar ía General de Abasteci
mientos v T r a n s p o r t e s , — D e l e g a c i ó n 
de León .—jun ta provincial de Precios, 
Circulares. , , 

Diputac ión provincial de L e ó n . - - C o m i 
sión Gestora.—Circular. 

Dis t r i to Mipero de León .—Anunc io s . 
Zona de Reclutamiento y Movil ización 

n ú m e r o 42.—Circular. 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Adhiinistración de justicia.- -Edictos de 

Juzgados. 

Día 14 ' 

Administración, ^eníra/ .—Minister io de 
la Gobe rnac ión .—Direcc ión General 
de Admin i s t r ac ión Local . — Circular 
aclarando las Circulai es de 26 y 27 de 
Septifembre de 1944 referentes a los 
trabajos preparatorios para lá organi
zación del Cberpo General Adminis
trativo de Ayuntamientos v í a prohi
bición de convocar la provisión de va
cantes de funcionarios de los mismos. 

Administración provincial . —Distrito M i 
nero de L e ó n . — A n u n c i o s . 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos, 

D i a 15 

Administración prQvi7icial. — Gob i t rno ci-
v i l . - T - C o m i s á r í a G é n e r a i de Abas t éc i -
mientos y Transportes.— Delegac ión 
de L e ó n . — C i r c u l a r referente al racio
nara ;ento para cartillas inscritas eii es
ta capital correspondiente a la terce
ra semana del mes de Noviembre. 

Dipu tac ión provincia! de L e ó n . — C u e n t a 
que rinde la Depos i ta r ía de las opera
ciones de Ingresos y Gastos. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Admin is t rac ión de Propiedades y Con
t r ibución Ter r i to r i a l de la provincia 
de L e ó n . - - A n u n c i ó . 

Zona de Reclutamiento y Movil ización 
n ú m . 42.—Circular. 

Administración municipal.--Edictos de 
Ayuntamientos, 

Entidades menorep.—Juntas vecinales. 
Administración de /us/ícza.-—A.udiencia 

Ter r i to r i a l de Valladolid.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitorias. 

D í a 16 

Administración Ce /z í r a / . -Min i s t e r i o de 
la Gobernac ión .—Direcc ión General 
de Administración Local.- — Circular 



por la que se dan normas a las Corpo
raciones locales para la confección de 
los presupuestos para, el año, 1945. 

Administración p rop inc i a í .—]e ía turA de 
Obras Públ icas de la provincia de 
L e ó n . - Anuncio . 

Distr i to 'Minero de L e ó n . — A n u n c i o . 

p í a 17 , 

.Administración provincial.—Gobierno ci
v i l .—Circular . 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de León . - - -Anunc io . 

Administración municipal. —Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades me7iores . — Juntas vecinales. 
Administración de justicia. — Audiencia 

Ter r i to r i a l de Valladolid.—Edictos dé 
Juzgados .—Cédulas de notificación y 
c i tac ión. —Repuisitoria. 

D í a 18 

Adminis t rac ión provincial . — Gobierno ci
v i l .—Comisa r í a general de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r sobre 
ext ravíos de cartillas. 

Idem.—Servido provincial de Ganade
r í a . - - C i r c u l a r e s . 

Sección Provincial- de Adminis t rac ión 
Local .—Circular . 

D i s t r i to Minero dé L e ó n . — A n u n c i o , . 
Servicio Nacional del T r igo . - Je fa tu ra 

provincial de L e ó n . — A n u n c i o ; 
Administración ' municipal.—-Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administ7~ación de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Requisitoria. 

D í a 21 

Admidistración provincial.—Gobierno ci
v i l .—Circular . 

Idem.—Comisa r í a general de Abasteci
mientos y Transportes. —Delegac ión 
provincial de L e ó n . — J u n t a provincial 
de Precios.—Circular. 

Servióio Nacional del Trigo.—Jefatura 
Provincial de L e ó n . — A n u n c i o . 

De l egac ión de Hacienda de la provincia 
de L e ó n . — S e c c i ó n de Usos y Consu-
mrs. 

Administración municipal. - Edictos de 
Ayuntamientos. . 

Administración de justicia .—Edictos de 
J u z g a d o s . — C é d u l a s de citación- —Re
quisitorias. 

D í a 22 

Administración provi?icial.—Gobierno ci
v i l .—Servic io provincial de Ganade
r í a .—Circu la r . 

Caja de Recluta de L e ó n , n ú m . 59.— 
Anuncio . 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Idem.—Permisos de conducción y trans
ferencias de au tomóvi les . 

Idem.—Permisos de circulación de au
tomóvi les . 

D i recc ión General de G a n a d e r í a . — E s t a 
dística de vacunaciones practicadas en 
los animales domést icos. 

Administración municipal . Edictos de 
Ayuntamientos. 

Adminis tración de justicia.—Céd\x\a.s de 
- c i tación. 

Día 23 

Administración provincial .—-Gobierno ci
v i l ,—Comisa r í a General de Abasteci
mientos y T ranspo r t e s .—Delegac ión 
de L e ó n . — C i r c u l a r referente al racio
namiento para cartillas inscritas en 
esta capital correspondiente a la cuar
ta y quinta semanas del mes de No-

f viembre. 
Idem.—Restricciones en e l suministro 

de leche por cafés y bares, 
Recaudac ión de Contribuciones de la 

provincia de L e ó n - - Contr ibución rús
t ica. 

Administración de jus t i c i a .—Eáic t t s de 
Juzgados. 

Dia 24 

Ministerio de ]usticia.—Decrets de 8 de 
Noviembre de 1944 por el que se des
arrolla la base primera de la L e y de 
Justicia Municipal de 19 de Julio de 
1944 y se dan normas para la constitu
ción de las Comarcas judiciales. 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l - ^ C o m i s a r í a General de Abaste
cimientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
de L e ó n . Circular sobre racionamien
to de la* cuarta y ' q u i n t a semanas de 
Noviembre. 

Idem . - Circular por la que se autoriza 
al Alcalde de Cai'ucedo para que pue
da emplear estricnina. 

Idem —Orden de in te rés para los Alcal
des de esta provincia. 

Entidades menores. — Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. 

D í a 25 " , 

Admi?iistración provincial. — J e f a t u r a 
de Obras Púb l i ca s de la provincia de 
L e ó n . —Anuaacio. 

Secc ión provincial de Es tad í s t i ca .—Ser-
cio demográf ico . 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administrución de jus t ic ia . -Edic tos de 
Juzgados. —Cédula de c i t ac ión .—Re
quisitorias. 

D í a 27 -

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l .—Comisar ía General de Abasteci
mientos y T ranspo r t e s .—Delegac ión 
de L e ó n . — J u n t a provincial de Pre
cios.—Circular de gran in te rés . 

Idem i—Servicio provincial de, Ganade-
r í a . — C i r c u l a r . 

Jefatura de Obras Públ icas de la provin, 
cia de L e ó n . — A n u n c i o . 

Dirección General de Ganader ía . - -Es ta . 
do demostrativo de las enfermedades 
infecto-contagiosas y parasitarias. 

Adminis t ración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Adminisiración de justicia. — Edictos de 
Juzgados. 

D í a 28 

Administración provincial .— Diputación 
pro'vincial de León .—Comis ión Gesto
ra.—Anuncios. 

Admin i s t r ac ión de Rentas Públicas de 
la provincia de León.—Relac ión de 
industriales declarados fallidos. 

Adminis tración municipal .-'-Edictos ' de 
Ayuntamientos, 

D í a 29 

Ministerio del Ejérci to.—Dirección Ge 
neral de la Guardia Civil.—Consurso 

Administración provincial. - Gobierno cK 
vi l .—Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
de León.—Junta provincial de Precios. 
Dejando en l ibertad de precio la leche 
y queso de cabra. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la provin 
cia de L e ó n . — A n u n c i o 

Dipu tac ión provincial de León—Distri
bución de fondos por capí tu los . ' 

De l egac ión de Hacienda de la provincia 
' de León .—Admin i s t r ac ión de Propie-

, edades y Cont r ibuc ión Terriloiial .— 
Circular . 

Jefatura Agronómica de León.—Circu
lar sobre planes de sementera y fo
mento t r iguero. 

De legac ión provincial de Trabajo. — 
Circular . 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos . 

Administración de justicia.—Edictos de 
.Juzgados. 

D í a 30 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil .—Convocatoria. 

Dipu tac ión provincial de L e ó n . - C o m i 
sión Gestora.—Anuncio. 

Colegio Oficial de Secretarios, Interven
tores y Depos i tónos de la Administra
ción Loca l .—Circu la r . . 

Administración* municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. . • 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados .—Cédulas - de citación. 
I 


